	Recurso de Revisión N°:
	03940/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nextlalpan

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis





	Recurso de Revisión N°:
	03940/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nextlalpan

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03940/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nextlalpan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha trece de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00122/NEXTLAL/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“nombre del propietario de la fracción de terreno con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 13.50 MTS, CON xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, AL SUR xx.xx MTS CON CALLE xxxxxxx, AL ORIENTE xx.xx MTS CON AVENIDA xxxxxxxxxxx, AL PONIENTE xx.xx MTS CON xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 200 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CALLE xxxxxxxxxxxxxx SIN NÚMERO, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO REMITIR A USTED LA CONTESTACION DE SU SOLICITUD DE INFORMACION, ANEXO EN FORMATO PDF, SE REMITE A USTED SE ME TENGA POR CONTESTADA A SU SOLICITUD EN TIEMPO Y FORMA, APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO.
ATENTAMENTE
C. MARGARITO ZÚÑIGA RODRÍGUEZ “(Sic).


Adjuntando el archivo electrónico denominado “SOL 122.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03940/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA BRINDADA POR EL AREA DE CATASTRO” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EN LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA: NOMBRE DEL PROPIETARIO DE LA SUPERFICIE DEL TERRENO, NO ES CLARA, CONCISA, OSCURA Y AMBIGUA LA INFORMACIÓN YA QUE NO HACE MENSIÓN DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA FRACCIÓN DE TERRENO SOLICITADO, POR LO TANTO NO SE TOMA COMO CONTESTADA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” [Sic].

Adjuntando así mismo el archivo electrónico denominado “SOL 122.pdf” mismo que versa en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, del cual se hará mérito de su estudio en el Considerando respectivo.



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha doce de agosto del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk73017581]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el día doce de agosto de la presente anualidad, el particular adjuntó como manifestaciones la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, asimismo, el Sujeto Obligado presentó su respectivo Informe Justificado el trece de agosto de dos mil veintiuno, a través de un archivo electrónico denominado “399.pdf”; mismo que fuera puesto a la vista del recurrente en fecha diecisiete de agosto de la presente anualidad, mismo que se describe a continuación:

· [bookmark: _Hlk82782485]399.pdf: Documento consistente en cinco fojas, mismos que contienen oficio número NEXTUTAI/0399/2021, de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al recurrente que se anexa el oficio por medio del cual se da respuesta a su solicitud de información; oficio número CAT/NEXT/INT/004/2021, signado por la Directora de Catastro Municipal del sujeto Obligado, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, por medio del cual informa al Secretario Técnico Municipal que no se puede proporcionar la información solicitada  por lo que se emite Acuerdo de Clasificación de la Información del padrón catastral del Municipio de Nextlalpan, anexando asimismo copia del acuerdo de clasificación, por medio del cual clasifican por el periodo de cinco años la información concerniente al nombre del contribuyente, clave catastral, municipio, zona, manzana, lote edificio, departamento folio, serie, destino, uso, propietario, RFC, número oficial, domicilio fiscal, superficie del inmueble, construcción, último año de pago, fecha de inscripción, número telefónico, en razón de que dar a conocer dichos datos pone en riesgo la vida y seguridad de dicha persona.


SEXTO. Del returno del recurso de revisión 
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03940/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.


Asimismo, cabe destacar que en fecha veintitrés de septiembre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.


Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX, lo siguiente:

nombre del propietario de la fracción de terreno con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE xx.xx MTS, CON xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, AL SUR xx.xx MTS CON CALLE xxxxxxxx, AL ORIENTE xx.xx MTS CON AVENIDA xxxxxxxxxxxx, AL PONIENTE xx.xx MTS CON xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 200 METROS CUADRADOS, UBICADO EN CALLE xxxxxxxxxxxxxx SIN NÚMERO, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO

[bookmark: _Hlk82782187]A lo que el Sujeto Obligado remitió en respuesta el archivo denominado “SOL 122.pdf”; que contiene información, la cual se describe a continuación:

· SOL 122.pdf: Documento en dos fojas, mismo que consiste en oficio número NEXTUTAI/0399/2021, de fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al recurrente que se anexa el oficio por medio del cual se da respuesta a su solicitud de información, sin embargo, del mismo no se observa ningún documento anexado.

[image: ]


Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad que:

“EN LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA: NOMBRE DEL PROPIETARIO DE LA SUPERFICIE DEL TERRENO, NO ES CLARA, CONCISA, OSCURA Y AMBIGUA LA INFORMACIÓN YA QUE NO HACE MENSIÓN DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA FRACCIÓN DE TERRENO SOLICITADO, POR LO TANTO NO SE TOMA COMO CONTESTADA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” [Sic].

Posteriormente el Sujeto Obligado remite su Informe Justificado, a través del archivo electrónico denominado “399.pdf”, mismo por medio del cual anexa el oficio número CAT/NEXT/INT/004/2021, signado por la Directora de Catastro Municipal del sujeto Obligado, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, por medio del cual informa al Secretario Técnico Municipal que no se puede proporcionar la información solicitada  por lo que se emite Acuerdo de Clasificación de la Información del padrón catastral del Municipio de Nextlalpan, anexando asimismo copia del acuerdo de clasificación, por medio del cual clasifican por el periodo de cinco años la información concerniente al nombre del contribuyente, clave catastral, municipio, zona, manzana, lote edificio, departamento folio, serie, destino, uso, propietario, RFC, número oficial, domicilio fiscal, superficie del inmueble, construcción, último año de pago, fecha de inscripción, número telefónico, en razón de que dar a conocer dichos datos pone en riesgo la vida y seguridad de dicha persona.

[bookmark: _GoBack][image: ]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]


Ahora bien, por un lado, se observa que la Directora de Catastro Municipal de Nextlalpan, manifiesta que no se puede proporcionar la información solicitada por el particular, emitiendo ante esto el acuerdo de clasificación de la información del Padrón Catastral del Municipio de Nextlalpan como confidencial, sin embargo, dentro del mismo Acuerdo se advierte que no se realizó debidamente el Acuerdo de clasificación, pues del mismo no se advierte su debida fundamentación y motivación, aunado a que se clasifica como confidencial por 5 años, desnaturalizando la figura, que por mandato legal no tiene término, tal y como se observa en la imagen previamente plasmada, por lo que en tales circunstancias se tiene por desestimado el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado por el que pretenden clasificar información confidencial del padrón catastral, dado que el mismo no cumple con los requisitos exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es así que, se deberá realizar debidamente el acuerdo de clasificación de información confidencial, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales y debida fundamentación, que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto de información confidencial, derivado de que la información que desea obtener el recurrente conciernen a un particular, por lo que en tales circunstancias no podría ordenarse la entrega de la misma, toda vez que se trata de un inmueble particular, del cual consecuentemente pudiera considerarse información confidencial.

Por lo expuesto anteriormente, este Instituto considera que la respuesta presentada por el Sujeto Obligado no genera la certeza jurídica y dado los motivos y circunstancias ya expuestos donde se deriva que el Sujeto Obligado, no puede hacer pública la información considerada como confidencial, en ese sentido deberá llevar a cabo la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por la parte Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro - persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es de advertirse que la solicitud del Recurrente versa sobre el nombre de la persona propietaria de una fracción de terreno. Es de resaltar el hecho que dicha información es considerada como un dato sensible por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Conviene también establecer que la Ley de Protección de Datos local, en su artículo 4 fracción XI, define datos personales como los datos referentes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad. En el caso en concreto, se identifica que lo solicitado es un dato personal pues hace alusión a información concerniente a una persona física. 

De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.

Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales y sensibles concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. (…)

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de las mismas, sus representantes y los servidores públicos facultados para ellos.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.


Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales de los documentos del particular descritos en la solicitud de información. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas; para mayor abundamiento, se puede citar la tesis aislada  1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.


En ese sentido, este Instituto considera que la información solicitada por el Recurrente es susceptible de clasificarse como información confidencial, por lo que este Instituto considera procedente revocar la respuesta otorgada y ordenar al Sujeto Obligado realice el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial que al respecto emita su Comité de Transparencia y haga entrega al Recurrente.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como confidencial siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por el Recurrente está relacionada con datos que conciernen a un particular como tercero, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo mediante el cual se clasifica la información como confidencial debido a que está considerada así por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en se encuentra en un proceso jurisdiccional, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:


Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Por lo anterior, este Instituto considera que, efectivamente, la información solicitada se refiere a información privada y datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, por lo que es agible la clasificación de la información como confidencial.

En el Acuerdo correspondiente se deberá seguir lo establecido por el artículo 149 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

El razonamiento referido en el artículo citado deberá estar debidamente fundado y motivado, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

De tal forma que este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del acuerdo que emita su Comité de Transparencia mediante el cual clasifique la información como confidencial, con el propósito de generar la certeza jurídica al Recurrente respecto a la naturaleza de la información solicitada.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud número 00122/NEXTLAL/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00122/NEXTLAL/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. El Acuerdo del Comité de Transparencia por medio del cual clasifique como CONFIDENCIAL, nombre del propietario, de la fracción del terreno descrito en la solicitud de información 00122/NEXTLAL/IP/2021.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JMV/CCR/bpac
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'ACUERDO DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION DEL PADRON CATASTRAL
DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN DE F 5.5., ESTADO DE MEXICO COMO
CONFIDENCIAL

En el Municpio de Nestapan, Estado de Méxcd a 05 veiticuatro s del mes de o del afo dos mi
veintiuno, en ls instalacines de la Sal de Cabio, sto en el segundo piso del Palaco Municpal del
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de Mésicn, achuando de conformidad con o estabecdo en los arculos 10, 11, 12, 23 raccdn 1, 24,y
Gems relatvos y apicables de b Ley de Transparencia  Acces 2 fa Informacién Pibiica el Estado de
Mexo y Muniics; 510 sequido
CONSIDERANDO

UNO.- Que of arioso 91 Ge 1 Ley de Transparenda y Acoesd 2 la Inormacdn Pibkca del Estado de
Mexco y Muncpos, estabiece e derecho e acceso 312 a0 PUK 00 serd g
excapoanamente cLando s tate de formacen clasficada como resenada o Confenca

DOS.- Que o artculo 140 de la Ley de Transparenca y Acceso a Ia Informacén Piblca del Estado de
Méxco y Muncipos, Geterming que se considers nformacon reservada casficada como 1, Cuando %
ponga e resgo a vid, 1 segurad, 1 saud de una Persona e

TRES.- Que o artuko 143 de a Ley de Transparenc y Acceso a ka Informacién Piblca del Estado de
Méxio y Mnkipios, determina que se consdea nformacion confdencal casificad como ta, e manera
permanente cuando s reflen i formaci prvada y s Gaos personales concermientes a na Prsona
Fica dentiicada o denticable

CUATRO. - Que para dor deida bservanciaa 1a Ley de Transparenciay Acceso  a Informacén Pibica
el Estad de Mexico y MUnIcpos, el Comitéde Transparenca, Acceso a a Informackén PUbica y Prtecodn
e Datos Personales del Municilo de Nextlpan de F-5.5., 2019-2021., Etado de Méxko, tene a bien
expes & sguente

ACUERDO

PRIMERO.- De conformidad a o estabecdd en s ariculos 91, 140y 143 de a Ley de Transparenc y
Acceso 3 a Informacn Pibica del Estado de Méxko y Municpios, s ORDENA CLASTFICAR POR UN
PERIODO DE CINCO ANOS COMO INFORMACION EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL EL
PADRON CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, A PARTIR DE LA EMISION DEL
PRESENTE ACUERDO, siendo toda aquefl informacén que contenga NOMBRE DE CONTRIBUYENTE
CLAVE CATASTRAL, MUNICIPIO, ZONA, MANZANA, LOTE, EDIFICIO, DEPARTAMENTO, FOLIO, SERI

DESTINO, USO, PROPIETARIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE, NUMERD OFICIAL, DOMICI
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